
 
RESPUESTAS OBSERVACIONES 

PROCESO DE SELECCIÓN IP-001-2026 
 

Objeto: EFECTUAR LAS FASES DE VERIFICACIONES, DISEÑOS, PLANES, TRÁMITES ASI 
COMO LA ADECUACIÓN, FABRICACIÓN, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, DOTACIÓN Y LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS AMBIENTES MODULARES TIPO DEL SISTEMA 
B3 EN MADERA – EN LA CIUDAD DE SANTA MARTA EN EL CORREGIMIENTO DE 
BURITACA DENTRO DEL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PLAN DE ESPACIOS 
EDUCATIVOS COMO CENTRO DE LA VIDA COMUNITARIA.” 

 
Atendiendo al término del traslado del informe final publicado por parte de la FIDUCIARIA 
DAVIBANK SA (ANTES FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD MEN, se procede por parte del 
comité a dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1. Respuesta componente jurídico: 
 
El postulante CONSORCIO ESPLENDOR afirma haber aportado en el término de traslado 
del informe preliminar de evaluación la garantía de seriedad de la postulación con la 
totalidad de los amparos, de conformidad a lo establecido en el numeral 3.1.4 de los 
términos de referencia. 
  
Sin embargo, una vez revisadas las pólizas remitidas en el término del traslado No se logró 
evidenciar lo mencionado por el postulante. 
 



 

 
 
Por tal razón no es posible la habilitación en este componente. 
 
 
 

2. Respuesta componente técnico  
 
Dentro de la traza de subsanaciones y de los documentos validados por parte del comité 
evaluador se evidencia que frente al contrato No. 3 se tiene:  

• CONTRATO No 3 - ingeniería proyectos (Enviado con la subsanación del 
27/02/2026  3:59:25 p. m.) 

• CONTRATO No 3 - ingeniería proyectos  (Enviado con la subsanación del 
4/03/2026  5:56:37 p. M.) 
 

En el primer documento cuando se procedió a la subsanación, el valor en cuestión era por 
la suma de $297.653.850 como puede observarse en la siguiente imagen: 



 

 

 

 

Posterior a la subsanación en el segundo documento con la observación allegada el día de 
ayer, el valor se modificó por la suma de $497.653.850 como puede observarse en la 
siguiente imagen: 

  



 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Por lo anterior, se evidencia en la traza del proceso de selección existe una variación 
documental, la cual es inconsistente al contraste con los documentos iniciales y de manera 
adicional no tiene un soporte que lo respalde en la traza de ejecución contractual, con lo 
cual es imposible validar la consistencia de la información aportada. 

Por las anteriores consideraciones, es necesario mencionar que dentro de las 
observaciones presentadas no se evidencia elementos que incidan en la modificación del 
informe final publicado el día 03 de marzo de 2026, razón por la cual se mantiene el 
rechazo efectuado frente a la propuesta presentada por el interesado CONSORCIO 
ESPLENDOR. 

 

Bogotá D.C 06 de marzo de 2026 

  

 

 

 

 


